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ACUERDO No.72

LA COMISION EJECUTIVA DEL CONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

CONSIDERAI,{DO:

Que en" vista de la insuf¡ciencia pemanenle de oferta nacionaly subregionalde.algodón sr¡ cardar nlpeinar "que requiere la indusfia textir nacionar, en noviemb¡e oe 200i se susc¡b"ó el iAcuerdo deA¡sorción de.Cosecha de Algodón Nacjonal,' entre la Asociación ¿e ln¿usñies iexfibs_ AITE yFUNALGoDoN, por un periodo de cinco años, garantizando la absorción de tu aoa"ai, naa,onar ,rsectof alqodonerc, en base a la cualse coñceden penód¡camente difenmtentos arancelarios para impodareste p¡oducto. v,sta la insuficrencta nacjonal y subregio"a,de esta materia pnma textil;

Q-ue conside¡ando estos antecedentes, mediante Resolucjón No. 396 publicada en el Reqistro Ofcial No.195 de 22 de Octubre de 2007, el CO¡.4EX| em¡tió dictamen favorable;e dilirió et AranceiNacronar a ceropor ciento (0%) para la importación de un contingente de j4.244,38 T[r. "de atgodón sin cardar ni peinar,
clasificado en la Subpartida 5201.00.00 NAND|NA b70 por un período de ochio¡nrr.r, d"l.gunoo, ,"Comisión Ejecutiva Ampliada del COI¡EXI, con la participación del ¡/injsteno Oe ¡giicu]rura, 

-Oana¿eria,
Acuacultura y Pesca (lty'AcAp) la distribución de dtcho co,ttinqente;

Que.de.c¡nfomidad con el An 15 de la Ley Orgánica de Aduanas y en base al diclamen favorabte del
r^u-ME¡r, e-xpedtdo med¡ante Resolución 396, mediante Decreto Ejecutivo No. 696 del 30 de Octubrc del2007 se difiere a 0% elArancel Nacionalde lmponacrones para un cont¡ngenle de 14.244,3g Tl\rt, pof unplazo de.8 meses, y se ratifica la delegación ¿ la Comisión Ejecutiva Ámpliada Oel Cót¡ex, con taparticipación del I\y'inistefio de Agricullura y Ganaderia ([4AGAp) para la asignáción de este coÍ]tingente;

Que con. la expedic¡ón del Decreto Ejecutivo No. 592 de 30 de agosto de 2OO7, que acluatiza ta
rcmenclatura del Arancel Nacionat de tmportaciones, la subpartidá SZOI.OO.OO ñ¡ñOl¡¡n szo se
desdoblo en las subparlidas 5201.00.10.00, 5201.00.20.00; 5201.00.30.00 y 5201.00.90.00, NANDTNA
653, de conformidad con la nueva nomenclaturu comprcndida en la Declsión 653, que contrene ta
actualización del Sislema Armonizado, de Designación y Codilicación de l\.4ercancíai derivacas oe la
Cuarta Enmienda a este Sistema:

Que de conlornjdad con las atribuciones establecidas en la Resolución 396 y el Decrelo Ejecut¡vo 696, la
Comisión Ejecqtiva Ampliada del Co[,,lEXl, en su sesión det 1". de Noviembre del 2'007 exp¡d¡ó el
Acuerdo 6,f, mediante elcualse distrjbuyeron enlre las emprcsas afiliadas a AITE los cupos pa¡a importar'algoión sin cardar ni peinal con diferimiento arancelario a 0%, inctuyendo 64S tti,l a nomlre Oe Átte y
712 rV pa€ er¡presas no afliadas a dicha Asociac,on. y

oue AITE ha presentado at CO[rEXt dos (2) solic]ludes tendientes a transferi¡ 120 TfV a ravor oe
Hilande as Unidas S. A. y 86 TM a favor de Textiles Ecuador S. A., las cuales cuentan con el rcspecr¡vo
informe lécnico No. 014 DPC,SCI del tvinisterio de Induslrias y Competitividad ([,11C)y la aprobación del
comité Técnico Intennstitucionar (cTr) der co[¡EXr, su]eto ar ¿umprimienlo del iequisio de'absorcion oe
cosecha nacional por parte de las empresas beneficiarias de esta transferencia, crite os que fuercn
conocrdos y aprobados por la Comisión Ejecutiva Ampliada.

En eiercicio de sus facultades establecidas enla Ley de Come¡cio Exterior e Inversiones,
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. 
ACI'ERDA

ARTICULO PRIMERO,. Aprcbar ta t€nsferencra del 206.000 Kg. det cupo de 645.000 Kg., asignaoo a EAsociación de Empfesas Textiles del Ecuador (AITE), a favor óe Hilande¡ias UniAas po"i tZO.ooo t<g. y
]^:l!l1E-9:r1.i S.A por 86.000 Kg . dentro de ta disrribución de cupos der ionirgJ,,te p;a ,mport"'arg000n srn cardar n¡ peinal, con diferimiento arancelario a 0%, eslablecido mediante Acuerdo 61 de laComisión Ejecutiva Ampl¡ada delConsejo de Comercio Exte of e Inve¡siones.

ARTICULO DOS.. Refomar, parcialmente, la distribución del co¡tingente aÍancelario para imponacton
:1l9lllT:l!r 

.l 0% de 14.24438_T[¡ que co¡sla en et Anexo det Acuerdo 61 det Consejo oeUomerco txlenor e Jnversiones (COlt EXl) en tos Siguientes lérnrnos.

Donde dicel
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CONSUI\,IO ANUAL CUPO SOLICITADO EN
N0.
4.
1 2

HILANDERIAS UNIDAS
TEXTIL ECUADOR S. A.

0991152601001
1790019659001

648.000
720.000

324.000
360.000

8 AIT

Debe decir:

7901 .000

CONSU[/O ANUALCUPO SOLIC'TADO EN
ESA RUC EN KrLOS 8 |\¡ESES

4. HILANDERIASUt'l lOlS 0ggllsZOOlOOt
12 TEXTTL ECUADOR S. A. 1790019659001

648.000
720.000

444.000
446.000

18 AtrE 1790100375001 434.0óó

ARTICULo TRES.. De conformjdad con la nomenclatura arancelada NANDINA 653 adoptada meotanle
Decreto Ejecutivo 592, er diferimiento estabrecido a 0% mediante Reso¡uc¡ón No :so 

'a"i 
Cor,,rexr y

Decrcto Ejecutivo 696, ha uülizado la nomenclatura arancelada NANDINA 570, por lo que esie
diferimie nto - -arancelano deb€ ser aplicable a las subpartidas SZOt.OO.tO.óOj 5201.00.20.00;
5201.00 30.00 y 520'1.00 90.00.

Notifíquese a F Corporación Aduanera Ecuatoriana (CAE) a fn de que se de cumpljmiento at presente
ACUerd0.

9:dltog 
q:9 rl presente Acuerdo fue adoptado por ta Comisión Ejecutiva Amptiada det Consejo oe

Comerc¡o Exte o¡ e Inversiones, en sesión llevada a cabo el 2 de Abril¡el 200g

'?

|-eqJo raez fetez
,.fREsrDEr,{TE SECRETARIO
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